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GUILLERI\4INA PEREZ HERNÁNDEZ

AUTORIOAD RESPONSABLE:

PRESIDENTE, SECRETARIO DE GOBIERNO

Y TESORERA. TODOS DEL AYUNTATiIIENTO

DE OJOCALIENTE, ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA
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Guadalupe, Zacatecas, a veinticuatro de octubre de dos mil veint¡trés

Visto el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-029912023, emitido por el Secretario

General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual rem¡te a la ponencia a mi

cargo el exped¡ente señalado al rubro, con fundamento en los artículos 35,

fracción l, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado

de Zacatecas, 9 fracción ll, así como 32, fracciones I ll, y XlV, del reglamento

interior de este órgano jurisdiccional, SE ACUERDA:

Único. Se tiene por recibido el expediente del Cuadernillo de lnejecuciÓn de

Sentencia que se formo con motivo de la presentación del escrito de Bertha

Guillermina Pérez Hernández ante este Órgano Jurrsdiccional, mediante el cual

solicita el cumplimiento de la sentencia identificada don la clave TRIJEZ-JDC-

00712023, en la que ella fue la parte actora

Notifíquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la

secretaria de estudio y cuenta Vania Arlette Vaquera Torres, con quien actúa y
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EXPEDIENTE: TRIJEZ JDC OOI 12023

ACTORA: BERTHA GUILLERMINA PEREZ HERNANDEZ

AUTORIDAD RESPONSABI.E: PRESIDENTE.

SECRETARIO DE GOBIERNO Y TESORERA, TODOS
DEL AYUNTAMIENTO DE OJOCALIENTE,
ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

cÉDULA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, veinticuotro de octubre de dos mil veiniitrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortÍculos 25, pórrafo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogiskodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los colorce horos con veinte minutos del dío en

que se oclúo, el suscrito ocluorio lo nolifico, o los portes y demÓs

interesodos; medionte cédulo que fiio en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno

fojo. DOY FE.
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